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La revocacióndemandatoes
histórica,no lapuedenparar
seisconsejeros:Sheinbaum

ROCÍOGONZÁLEZ ALVARADO
La jefade Gobierno de la Ciudad
de México, Claudia Sheinbaum,
coincidiócon elpresidenteAndrés
Manuel López Obrador en que la
ciudadaníapuedeorganizarsepara
hacer la consultade revocaciónde
mandato,perolomejoresquelaor-
ganicelainstituciónelectoral,por-
queademásestáen laConstitución.

Antecedentes que
fueron parteaguas

Hay antecedentesmuyimportante
de que la ciudadanía puede orga-
nizarse para hacer una consulta,
como ocurrió en 1997 para que los
habitantes de la ciudad tuvieran
el derecho a votar por sus auto-
ridades; la del Fobaproa; la de la
reforma energética, en 2013, o la
de la cancelacióndel proyectodel
aeropuertoenTexcoco.
La jefade Gobierno consideró

que existen las condiciones para
queelInstitutoNacionalElectoral
pueda realizaresteejercicio,y si
no,“pues las opciones queplantea
el Presidente, estoy de acuerdo.
Imagínense un Presidente de la
República que pone a considera-
cióndelaciudadaníasipermanece
enelcargoo no,y losqueseniegan
a llevar a cabo esta consulta son
seisconsejeroselectorales,porque
ademásno eselInstituto Nacional
Electoral, son seis de 11;entonces,
hubo cincoconsejerosqueestuvie-
ron deacuerdoen quese llevaraa
caboy que los recursos quetienen
son suficientes para la consulta”,
expresó.
Expresó que hay un órgano que

está establecido por la Constitu-
ción, que es el Instituto Nacional
Electoral y su consejo,que deben
velarpor la democraciaen elpaís,
“entonces, esa es su labor, esa su
funcióny actuardemanera impar-
cial, siempre, y ahora con austeri-
dad republicana”.




